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VISTO:

El exped¡ente con registro N' 005-2022384884, de fecha 05 de
mayo de 2022; conten¡endo la solicitud presentada por la señora
Aft/tALlA LOPEZ GALLARDO; el lnforme N" 00 10-2022-

GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de fecha 16 de mayo

de 2022, Nota informativa N" 128-2022-GRSM/DRASAM-DOA-
OGA/RR.HH, de fecha 17 de mayo de 2022, lnforme N" 65-

2022-GRSM/DRASAM/DOAJSIGI/OGA, de fecha 17 de mayo de

2022 y Memoándum N'141-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 18

de mayo de 2022.

CONSID ERANDO:
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Que, la sol¡c¡tud presentada por la pensionista de la

administrac¡ón públ¡ca; AMALIA LOPEZ GALLARDO, de fecha 05 de mayo de 2022; quien

solicita subsidió por fallecim¡ento y subsidio por gastos de sepelio de su señora madre, LUz

LEONOR GALLÁRDO CELTS VDÁ. DE LOPEZ, acaecida el '15 de abr¡l de 2022; acredita con

el Acta de Defunc¡ón de fecha 04 de mayo de 2022, exped¡da por la Mun¡cipal¡dad Provincial de

Alto Amazonas.
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otoroa a o uien hava corrido con los qastos rtinentes"

Que, el Informe Legal N'524-2012-SERVIR/GPGSC defecha2l
de dic¡embre de 2012, nos recuerda que la base de cálculo para otorgar beneficios a los

Trabaj adores comprendidos en el Régimen 276 y Pensionistas es la Remunerac¡Ón Total, la

m¡sma que se describe como " a con Total te

rem vos a dan

dicha característ¡ca

I.l+ -":f
n'92

Que, en atención al criterio normativo v¡gente y visto el acta de

nacimiento N. 110, registrada en la municipalidad provinc¡al de Alto Amazonas - Yur¡maguas -
láieto, oá tecr,a oO de-mayo de 2022; Acta de defunción expedida por la Municipalidl{Provrncial

Já Áto nr".on"s, de fecha 04 de mayo de 2O2z y boteta de venta electrónica N" EBol -60 de

¡ v r uru NUEVO AMANECER E.¡.R.L., de fechá 06 de mayo de 2022: documentos donde la

recurrente acredita el parentesco y deceso de su señora madre LUZ LEONOR GALLARDO

ceil§voe. DE LOPEZ, acaecida Ll 15 de abril de 2022, por to que procede otorgar a la señora

Álvleill LopEz GALLARDS en su condición de pensionista de la Dirección Regional de

Agricultura San Martín, subs¡dio por fallecimiento y gastos de sepel¡o'
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Que, mediante lnforme N'0010-2022-GRSM/DRASAI\¡/DOA-
OGA-RRHH-SABS, de fecha l6 de mayo de 2022, elaborado por el Sub Area de Bienestar

al, teniendo en cuenta los conceptos pensionarios que corresponden al mes de abril de 2022
atendiendo al proveído de la Jefatura del Area de Recursos Humanos de la Dirección Reg¡onal

de Agricultura, se concluye que a la hija, pens¡onista de la administrac¡ón públ¡ca, le corresponde
perc¡bir el monto de S/ 416.20 (Cuatrocientos d¡eciséis con 20/100 soles) de subsidio por
fallecimiento y gastos de sepelio.

. Estando a lo ¡nformado por el Area de Recursos Humanos de la
:. Dirección Reg¡onal de Agricultura San Martin y practicada la l¡quidación por el sub Area de
I Bienestar Social.

Por estas cons¡derac¡ones y de conform¡dad con lo establecido

..' por el Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura - San
Martin, aprobado mediante Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de
setiembre de 20'18; Decreto Legislat¡vo No 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No

, 005-90-PCM, y Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 021 - 2022 - GRSM/GR de fecha 28 de enero
de 2022 y demás normas conexas; con el v¡sto bueno del Director de Operaciones Agrarias,
Director de la Oficina de Asesoria Juríd¡ca, Jefatura de Recursos Humanos, Gestión
Adm¡nistrat¡va y Gestión Presupuestal de la Direcc¡ón Regional de Agricu¡tura San Martín.

AETICULO PRIMERO: OTORGAR SUBSIDIO POR
FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO DE SERVIOOR CESASTE Y POR GASTOS DE
SEPELIO a la señora AMALIA LOPEZ GALLARDO, por un monto de S/ 4i 6.20
(CUATROCIENTOS DIECISÉ|S CON 20/100 SOLES) por et deceso de su señora madre LUZ

/LEONOR GALLARDO CELIS VDA. DE LOPEZ conforme a la parte considerat¡va de la presente
Resolución.
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ART|CULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Oficina de Gestión
supuestal - DRASAM para que gestione ante el Gobierno Regional San Martín, el monto
signado en la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: NOtJfiCAr IA presente Resolución
nforme a Ley al interesado en el Jr. Alfonso Ugarte N' 950 -Tarapoto - San Martín - San

Martin

REGISTRESE Y COMUNIOUE
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SE RESUELVE:
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